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AYUDAS PARA CAMPEONES Y CAMPEONAS 

DE TORNEOS OFICIALES DE LA FCA 
 

La Federación Cántabra de Ajedrez ha aprobado en los Presupuestos de 2018 una 
partida de 4.200,00 € para los campeones y campeonas en los siguientes torneos 
oficiales: 

 
 Campeonato Regional de Edades. 
 Campeonato Regional de Veteranos. 
 Campeonato Regional Femenino. 
 Campeonato Regional Absoluto. 
 Campeonato por Equipos sub/12 y sub/18. 

 

Las ayudas previstas consistirán: 

 
 En el caso de jugadores/as individuales, en el pago de la CUOTA DE 

INSCRIPCIÓN en el Torneo oficial de la categoría correspondiente convocado 
por la Federación Española de Ajedrez y en la entrega de una ayuda de CIENTO 
SESENTA Y CINCO EUROS (165,00.- €), en concepto de ayuda para 
desplazamiento. 

 En el caso de equipos, en el pago de la CUOTA DE INSCRIPCIÓN en el Torneo 
oficial de la categoría correspondiente convocado por la Federación Española 
de Ajedrez y en la entrega de una ayuda de TRESCIENTOS EUROS (300,00.- €), 
en concepto de ayuda para alojamiento. 

 

Estas ayudas se concederán a todos aquellos jugadores/as/clubes que lo soliciten y que 
acrediten su participación en el Campeonato de España correspondiente. Podrán 
solicitarse desde el momento de la participación en el correspondiente Campeonato de 
España hasta el 15 de diciembre de 2018 (o hasta 15 días después al término del 
correspondiente Campeonato de España) y deberá aportarse copia del DNI del 
solicitante. 

 

En el caso de jugadores/as menores de edad el solicitante será el padre/madre/tutor a 
cargo del mismo durante el campeonato, haciendo constar en la solicitud el jugador/a 
causante de la subvención. En todo caso será el titular de la cuenta bancaria en que se 
solicite el ingreso de la subvención. 
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De las cantidades concedidas se deducirá la retención a cuenta del IRPF a nombre del 
solicitante, al tipo aplicable según la normativa vigente en el momento de la concesión 
y pago. 

 

En Santander, a 10 de julio de 2018 

 

 

 

Fdo.: Mª Dolores López Soto 

Secretaria de la Federación 


